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RESUMEN 

 

 

        Las posesiones informales son aquellos terrenos ocupados sin título alguno, 

pudiendo ocupar terrenos del Estado mismo, por lo que se han establecido normas 

para la formalización de las mismas, dando directrices para la obtención de un título 

sobre la propiedad de quien lo haya poseído conforme los requisitos que establezca 

la norma. Bajo esta premisa la presente investigación tiene por objeto la 

identificación de aquellas barreras normativas en sus dos clases: legales y 

administrativas, siendo obstáculos para alcanzar la formalización de terrenos 

eriazos habilitados a la actividad agropecuaria en el Distrito La Yarada – Los Palos, 

terrenos que en la actualidad tienen como propietario al Proyecto Especial Tacna, 

ente que forma parte del gobierno regional de nuestra ciudad. El tipo de 

investigación es de enfoque cualitativo. Se ha utilizado como población de estudio 

a las 18 asociaciones informales en el cual se pudo obtener mediante los resultados 

con el uso primero del instrumento de la entrevista, realizado a 5 presidentes de las 

distintas asociaciones informales. Segundo instrumento, una ficha documental para 

el análisis de documentos de carácter público y privado, donde se concluye que, por 

la variable independiente, sobre las barreras normativas se presentaron desde la 

emisión del D.L 1089, conflictos legales como ser demandas de desalojo, hurto de 

aguas, ambas con sentencias y en proceso hasta la actualidad, así como también 

leyes, decretos siendo obstáculos sobre la posesión de los terrenos materia de 

conflicto. Sobre la variable dependiente, formalización de posesiones informales, 

se concluyó que, desde la emisión del Resolución ejecutiva Nro. 115-2008-

P.R/G.R.TACNA sobre la transferencia del terreno al PET, emitida durante el 2008 

existe una inconsistencia de normas aplicadas por la administración a cargo de los 

temas en terrenos posesionados informales destinados a la agricultura. Por ello se 

debe atender al buen manejo e interpretación de las normas que son poco claras en 

materia de agricultura, posesiones sobre terrenos eriazos, siendo casos muchas 

veces desconocidos por la misma administración y de poco tratamiento legal - 

administrativo. 



 

 

ABSTRACT 

 

 

            Informal possessions are those lands occupied without any title, being able 

to occupy State land itself, for which regulations have been established for the 

formalization of the same, giving guidelines for obtaining a title on the property of 

whoever has possessed it in accordance with the requirements established by the 

standard. Under this premise, the present investigation aims to identify those 

regulatory barriers in its two classes: legal and administrative, being obstacles to 

achieve the formalization of vacant land enabled for agricultural activity in the La 

Yarada - Los Palos District, land that in Currently they are owned by the Tacna 

Special Project, an entity that is part of the regional government of our city. The 

type of research is qualitative approach. The 18 informal associations have been 

used as a study population in which it was possible to obtain the results with the 

first use of the interview instrument, carried out on 5 presidents of the different 

informal associations. Second instrument, a documentary record for the analysis of 

public and private documents, where it is concluded that, due to the independent 

variable, legal conflicts such as eviction demands, theft of waters, both with 

sentences and in process to date, as well as laws, decrees being obstacles on the 

possession of the lands subject to conflict. Regarding the dependent variable, 

formalization of informal possessions, it was concluded that, since the issuance of 

Executive Resolution No. 115-2008-PR/GRTACNA on the transfer of the land to 

the PET, issued during 2008, there is an inconsistency in the regulations applied by 

the administration in charge of issues in informally owned land destined for 

agriculture. For this reason, it is necessary to attend to the proper management and 

interpretation of the rules that are unclear in terms of agriculture, possessions on 

vacant land, being cases often unknown by the same administration and of little 

legal and administrative treatment
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INTRODUCCIÓN 

 

 

En el departamento de Tacna y en casi todos los países de américa del sur, 

prevalece un conflicto latente entre las posesiones de tierras propiedad del Estado 

ya sean bienes inmuebles de dominio  públicos o privados; en Tacna exactamente 

han venido acrecentando un sinfín de casos de posesiones informales sobre predios 

rústicos o urbanos, cada uno con sus diferentes tratamientos legales en su materia, 

son muchas personas, asociaciones o grupos que se acogen a determinadas leyes o 

normas a fin de alcanzar un objetivo: pasar de la posesión informal a ser propietarios 

del bien inmueble posesionado; varios de estos casos son vistos de manera 

simultánea ante el gobierno regional de nuestra ciudad y llegando lejos, en última 

instancia ante el Poder Judicial. Los casos que mayormente se presentan son los de 

posesiones informales en predios rurales, sin embargo, en la presente tesis veremos 

un caso especial que no se ha manejado aun entre diversos trabajos de investigación, 

es el caso de posesión informal en predios de terrenos eriazos habilitados y que 

ahora en la actualidad son ocupados para fines agropecuarios, estando muchos años 

en posesión de dominio privado estatal, ello referido a las diferentes asociaciones  

del Distrito La Yarada – Los Palos como consecuencia del conflicto que aún se 

tiene con el PET, el gobierno regional y las diversas normas o leyes que vienen 

dándose para la formalización de posesiones informales, ello desde la publicación 

del D.L 1089 así como también  la intervención del MINAGRI. 

En el Distrito La Yarada – Los Palos encontramos más de 5 asociaciones dedicadas 

a la actividad agropecuaria que vienen posesionando de manera informal durante 

muchos años antes y aun después de otorgados los terrenos a propiedad del PET, 

terrenos eriazos habilitados que durante más de 15 años han tratado de alcanzar la 

formalización de los terrenos en base a las normativas vigentes, modificatorias y 

derogaciones, así como la intervención de la procuraduría del gobierno regional 

para fines de la recuperación de los terrenos mediante el desalojo, llevados a niveles 

judiciales que hasta el momento aún no se concluye dichos procesos, mención 
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aparte que las asociaciones vienen buscando otras salidas ante los conflictos y 

obstáculos para sus fines de formalización.  

 

A partir de la realidad descrita líneas arriba nuestro propósito de la presente 

investigación es básicamente demostrar cuales son los obstáculos normativos con 

el que se encuentran las diferentes asociaciones del distrito, a partir de la búsqueda 

de la formalización de las posesiones en terrenos eriazos habilitados propiedad del 

Estado. Así como también ver la normatividad aplicable en estos casos y sus 

falencias. 

 

La mencionada investigación es de carácter descriptiva, puesto que vamos 

a centrarnos en detallar algunas de las características de nuestra población a la cual 

vamos a estudiar. Nuestro fin es detallar cuales son barreras normativas que 

obstaculizan el proceso de formalización de posesiones informales en el distrito, 

como ser en el ámbito administrativo y legales. Para una mayor compresión del 

tema de investigación tocaremos temas relacionados a las normas, derechos reales 

como el de la posesión y propiedad, en cuanto a la posesión una breve 

conceptualización y clasificación, sobre los tipos de bienes de dominio público y 

privado de propiedad del estado, así como todo lo relacionado al tema en cuanto 

sea de interés para la investigación, así mismo abordaremos temas que poco autores 

y juristas han tocado, ello referido al ámbito del derecho urbanístico e inmobiliario, 

sobre el SNBE y los diferentes tratamientos legales para la formalización en el caso 

aplicable de terrenos eriazos habilitados que vienen siendo posesionados durante 

muchos años en el distrito a investigar. 
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CAPÍTULO I 

 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

1.1. Descripción del problema: 

Actualmente existen muchos casos de posesión informal de 

tierras de propiedad estatal que se presentan en diferentes lugares de 

nuestro país,  personas y/o familias que vienen posesionando una 

propiedad privada o estatal durante muchos años y con procesos de 

desalojos, que acogiéndose a la buena fe se han posesionado con la 

esperanza de que un ente del Estado pueda lograr titularlos bajo un 

proceso de formalización para así adquirir una seguridad jurídica en 

cuanto a la propiedad posesionada, es así que en el año 2008 se 

promulga el D. Leg. Nº 1089 (sobre el Régimen Temporal 

Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios Rurales) y 

su reglamento D. Supremo Nº 032-2008-VIVIENDA, sobre la 

titularidad de predios rústicos y tierras eriazas habilitadas en todo el 

país, siendo objeto el Decreto Legislativo Nº 1089 de modificatorias 

en posteriores años, así como la competencia del COFOPRI 

(organismo o agencia de legalización de la propiedad informal),  la 

posterior intervención de las Dirección Regional del área de 

agricultura, del MINAGRI quien luego bajo Resoluciones 

Ministeriales establecen nuevos lineamiento para el proceso de 

formalización en el año 2015. 

 

Nuestra ciudad de Tacna no es ajena a esta situación, se han 

visto numerosos casos de posesiones  informales de terrenos, donde 

muchas veces terminan en procesos de desalojos, varios distritos de 

nuestra ciudad no son ajenos ante  casos de posesiones informales; 

un claro ejemplo es el que se da en el Distrito La Yarada -  Los Palos, 

donde son varias asociaciones que buscan formalizarse bajo los 
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lineamientos normativos sobre tierras eriazas habilitadas ( 

extensiones de terrenos eriazos de propiedad del Estado) e 

incorporadas a la actividad agropecuaria que establece el Estado, sin 

embargo muchos de los posesionarios informales encuentran 

obstáculos legales y administrativos para lograr dicha finalidad, 

quienes sostienen haber tomado los terrenos de buena fe, los mismos 

que  han ejercido posesión de manera pública, pacífica y continua 

desde el año  2004  sobre el terreno ubicado en el Sector LAS 

PAMPAS DE HOSPICIO – LA YARADA, del Distrito Yarada Los 

Palos siendo terrenos pertenecientes al Estado, sin embargo, 

mediante la promulgación de leyes que favorecen a los posesionarios 

informales (Decreto Legislativo Nº 1089, entre otros), en el año 

2008 se genera una controversia en cuanto a los terrenos 

posesionados, donde el Gobierno Regional transfiere dichos terrenos 

al Proyecto Especial Tacna (PET) por un plazo de 5 años para que 

cumpla con mejorar y ampliar respecto a la provisión de agua para 

desarrollo de la agricultura en el Valle de Tacna, ello bajo sanción 

de reversión a la que se refiere el artículo 69º del D.S. N º 007-2008-

VIVIENDA; lo que implicaría que desde el año 2013 los terrenos 

debieron ser revertidos al Gobierno Regional de Tacna, siendo así 

que mediante Ordenanza Regional N º 007-2015-

CR/GOB.REG.TACNA que data del 17 del 2015, se dispuso que se 

desactive y liquide de manera administrativa y financiera el PET, 

que aun hasta la fecha no se ha ejecutado dicha reversión, ello en 

perjuicio de los  posesionarios informales quienes aún vienen 

realizando actividades de agricultura en servicio de nuestra ciudad, 

así mismo también se han venido dando procesos de desalojo en 

algunos posesionarios llevando este caso en procuraduría de turno 

del Gobierno Regional de Tacna, generándoles incertidumbre sobre 

su situación como posesionarios, siendo que ya se habían presentado 

procesos administrativos ante el Gobierno Regional para obtener la 
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adjudicación de los terrenos mucho antes de que los terrenos se 

transfirieran al PET. No obstante, este no el único obstáculo que se 

encuentran los posesionarios informales también hay normas y/o 

leyes que generan trabas para lograr obtener el acceso estructurado 

a la propiedad de terrenos de la propiedad estatal con fines de 

vivienda, dentro de los parámetros normativos. 

 

En tal sentido vemos que ante la existencia de posibles 

normas legales en que puedan ampararse posesionarios informales 

existen barreras para llegar a titularse y formalizarse, siendo que en 

mucho de los casos no se ve el trasfondo de la situación en que se 

manejan esta problemática ante la administración o ante la ley 

misma; así mismo no se da prioridad al sector de la agricultura, así 

como lamentablemente no se maneja de manera correcta las leyes 

que benefician a quienes posesionan terrenos de buena fe y quieren 

regirse bajo lo que establece la normatividad misma. 

 

1.2.Formulación del Problema  

 

1.2.1. Problema general 

 

¿Cuáles son las barreras normativas para el proceso de 

formalización de posesiones informales en el Distrito La Yarada - 

Los Palos en el año 2020? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

 

¿Cuáles son las barreras normativas legales en el proceso de 

formalización de posesiones informales? 
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¿Cuáles son las barreras normativas administrativas en el 

proceso de formalización de posesiones informales? 

 

  

1.3. Objetivos de la Investigación 

 

1.3.1. Objetivo general 

Identificar las barreras normativas en el proceso de 

formalización de posesiones informales en el Distrito La Yarada - 

Los Palos en el año 2020. 

 

1.3.2. Objetivos específicos  

Primer Objetivo especifico 

Identificar las barreras normativas legales en el proceso de 

formalización de posesiones informales. 

Segundo objetivo especifico 

Identificar las barreras normativas administrativas en el 

proceso de formalización de posesiones informales. 

 

 

1.4. Justificación de la investigación  

A partir de la realidad descrita, la presente investigación 

pretende identificar cuáles son las barreras u obstáculos legales y 

administrativas en cuanto a posesiones informales de diferentes 

asociaciones en el Distrito de La Yarada - Los Palos, siendo en su 

mayoría posesionarios que realizan trabajos de agricultura en busca 

de la formalización de acuerdo a lo que establece la normatividad en 

cuanto al proceso de formalización de terrenos del Estado, ya que 

los posesionarios informales encuentran trabas e impedimentos 

legales  para ello, siendo este un problema existente desde hace 

muchos años y que forman parte de la realidad que viven muchas 
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familias para lograr la ansiada formalización. Otro aspecto que 

consideramos necesario exponer, es que los agricultores asentados 

en el Sector de La Yarada coadyuvan con el crecimiento de la 

economía regional y nacional, generando miles puestos de trabajo, 

agricultores que fueron el sostén de la población por ser encargados 

de llevar alimentos en tiempos de pandemia y estado de emergencia 

nacional por al COIVD 19; en otras palabras, la actual crisis 

económica provocada por la epidemia ha puesto de relieve la gran 

importancia de nuestro país en el mantenimiento, protección y 

fortalecimiento de un sistema de productos agrícolas sólido. 

 

El trabajo de investigación realizado es fundamental porque 

nos permitirá dar cuenta de cómo se da el proceso de formalización 

y sus parámetros normativos, así como también ver de cerca casos 

de desalojo y la problemática que existe entre los posesionarios y el 

Gobierno Regional de Tacna, por último conocer la aplicación de 

diferentes normas y leyes emitidas por el Estado, normas de interés 

para los agricultores del Distrito La Yarada - Los Palos a fin de 

gestionar legalmente la titulación de los terrenos. 

 

1.5. Limitaciones  

El primordial condicionamiento de este estudio es que 

presenta una falta de información sobre temas especializados 

relacionados con la legalización de la propiedad informal. 
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CAPÍTULO II 

 

2. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la investigación  

 

2.1.1. Antecedentes internacionales  

 

(Torres, 2013) en su tesis: Sobre el Derecho a la propiedad, 

la invasión y el debido proceso en Ecuador, concluye; existencia de 

la desprotección, ya que los acusados de allanamiento de propiedad 

rural privada son ahora interrogados contra el propietario y ante el 

Ministro de Administración de Tierras, como autoridad competente 

para conocer del caso, por la limitada vigencia de su derecho a la 

defensa. (pág. 101) 

 

(Martín, 2017) en su tesis: Sobre el Derecho a la tierra, al 

territorio y a la restitución de las ellas, conflictos de tierras, 

conflicto armado y DD. HH en Santander - Colombia, concluye; 

que, al otorgar el derecho de propiedad de la tierra, el trabajo de 

gestión está prácticamente terminado. Pero más allá de eso, los 

derechos de propiedad están protegidos por los sindicatos de 

agricultores desde un punto de vista legal, donde la tierra pertenece 

a quienes poseen y trabajan, para disgusto tanto de los caficultores  

y otros, así como algunos ejecutivos legítimos, que se oponen al 

enfoque legal de la ley, partiendo de la justificación ideológica de 

que la ley es soviética o comunista y argumentando que el propósito 

real de la ley es acabar con la propiedad sagrada y la prosperidad del 

país, al ceder la propiedad de la tierra a los perezosos y agricultores 
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ignorantes. El trabajo del Juez de la Tierra duró solo 7 años luego 

depende de los jueces civiles, hasta el día de hoy. (pág. 247) 

 

(Fernandes, 2011) en su informe: Sobre la regularización 

de Asentamientos informales en América Latina, recomienda; 

titulación apropiada. La mayoría de los programas formales otorgan 

títulos libres, pero otros tipos de títulos y derechos, como 

arrendamientos, cooperativas, fideicomisos de tierras o propiedad 

colectiva, pueden ser apropiados. En algunos casos, los certificados 

de título pueden ser más efectivos para proteger a sus ocupantes y 

asegurar la sostenibilidad social y económica de una comunidad. 

(pág. 50) 

 

(Acosta, 2015) en su tesis: Sobre asentamientos informales, 

caso: infravivienda en Invasión Polígono 4 de marzo en Hermosillo, 

Sonora, México, concluye; el tema de los asentamientos informales 

es complejo y, aunque existe desde hace más de 75 años y estas 

políticas y programas urbanos y sociales se han desarrollado en 

América Latina, todavía ocurre en la mayoría de las ciudades 

importantes. Afecta a las poblaciones más vulnerables y refuerza la 

pobreza ambiental, la marginación social, la desigualdad, la 

segregación, la exclusión social, las enfermedades, el impacto 

ambiental y la forma de las ciudades. (pág. 62) 

 

(Rodríguez, 2018) en su tesis: Sobre las políticas estatales 

que inciden en la exclusión social y desigualdad en las familias que 

habitan en el asentamiento informal Unión de Azuero, Chepo. 

Propuesta de programa, concluye; la urbanización informal es la 

urbanización del suelo ubicado en la periferia o el centro, en función 

de tres factores básicos: topográfico, social y económico. Los 

desarrollos informales ocupan terrenos con condiciones topográficas 
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menos favorables, áreas áridas y erosionadas, áreas montañosas 

escarpadas de difícil adaptación a la construcción vertical, o áreas 

relativamente abiertas, pobres y propensas a las crecidas periódicas 

de los ríos. Estos son vecindarios ilegales porque surgieron sin 

cumplir con ciertos requisitos constitucionales estatales para nuevos 

desarrollos. (pág. 202) 

 

 

2.1.2. Antecedentes nacionales y locales 

 

 (Monrroy, 2017), en su tesis: sobre el impacto de la 

formalización de la propiedad en el nivel de vida de las viviendas 

del AA. HH del cono norte de la ciudad de Arequipa en 2017, 

resume; los resultados del trabajo de campo confirmaron en gran 

medida la hipótesis alternativa, proporcionaron una cifra clara y 

precisa de que la formalización de la propiedad tenía una relación 

directa con el nivel de vida en las casas de los colonos. Una encuesta 

en el cono norte de Arequipa, donde 88 propietarios mostraron un 

mayor grado de estabilidad que las casas que no tienen título y un 

nivel de vida más alto que las casas no reclamadas.  (pág. 87) 

 

 

(Alvarez, 2013) en su tesis: sobre la inseguridad jurídica en 

la propiedad, así como también sobre posesiones en zonas de 

terrenos erizaos en la región Yerba Buena Grande-La Encanada 

entre 2008-2009; deduce el obstáculo legal (el rango de legalidad) y 

la barrera absoluta para el acceso directo a la tenencia de la tierra. 

La Constitución Política del Estado no define el uso de la tierra 

estéril como una presunción normativa de restringir el acceso directo 

a la propiedad en ella, por lo que la prohibición es legal y, por lo 

tanto, inconstitucional. Por otro lado, la interpretación y análisis del 
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contenido de la base legal no especificó la posibilidad de obtener 

derechos de propiedad sobre tierras en desierto más allá del permiso 

de estas personas para la agricultura, ganadería o cualquier otra 

propiedad no se puede obtener directamente. (pág. 136) 

 

(Morales, 2016) en su tesis: Sobre el Análisis en cuanto al 

tratamiento legal de las invasiones de los predios estatales frente al 

derecho a la vivienda digna: Caso Alto Selva Alegre, concluye; en 

este sentido, la política de legalización informal de la propiedad se 

desarrolló solo desde la perspectiva del acceso seguro a través de la 

escritura de propiedad, pero no se implementó junto con la política 

de vivienda social con el fin de atender las necesidades 

habitacionales de los pobladores, fue una de las razones para el 

crecimiento de las invasiones en el Perú. Es decir, la formalización 

es una forma mitigante de solucionar este problema, que debe ir 

acompañada de políticas de vivienda para la población más 

desfavorecida, lo que no sucederá; Con el objetivo de hacer entender 

a la gente que no habrá prórroga para la formalización ya que existen 

alternativas impulsadas por el estado para llegar a una vivienda u 

hogares dignos. De no hacerse así, la tarea siempre será larga ya que 

las presiones sociales continuarán por la falta de opciones reales de 

acceso a la vivienda para la población con menos recursos. (pág. 

121) 

 

(Ponce, 2017) en su tesis: Sobre el modo estratégico de 

alianzas con otros países para la titulación de predios rurales de los 

productores en el área agrícola del Distrito Las Pirias, Jaén – 2016, 

concluye; la calificación del producto sobre los beneficios para los 

productores agrícolas de tener prueba de la propiedad de su 

propiedad rural se considera buena (88,8%), obteniendo la 

calificación más alta en calidad a través de la asignación de 
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propiedad (64,1%) y un buen aprovechamiento la de los productores 

(76,3%).  (pág. 103) 

 

(Charaja, 2017) en su tesis: En cuanto al proceso de 

formalización de predios en el área urbana en el COFOPRI 2016, 

concluye; la formalización de la propiedad inmobiliaria urbana es 

necesaria como política general hacia la formalización e inclusión 

de la propiedad informal en el sistema formal, lo que contribuye a 

mejorar las condiciones de vida de las familias de bajos ingresos. 

Bajos ingresos, acceso a servicios básicos, es importante que la 

participación de las personas se beneficie además del ejercicio de 

este derecho. (pág. 109) 

 

(Murrugarra, 2018) en su tesis: Sobre la formalización en 

cuanto a  la propiedad y el crecimiento informal urbano en el centro 

poblado Centenario – Huaral, 2017, concluye; la formalización de 

la propiedad se correlaciona con la urbanización informal en el 

centro poblacional Centenario - Huaral, 2017, y esto representa una 

correlación positiva muy fuerte entre las variables de estudio, 

mostrando que las políticas estatales aplicadas para formalizar los 

derechos de propiedad no están bien definidas porque tienen 

características sociales. Las políticas son diferentes en cada región. 

(pág. 47) 

 

(Zalaveta, 2019) en su tesis: sobre Derecho a una Vivienda 

Digna y sobre posesiones informales en zonas de riesgo, Tacna, 

2018, concluye; no existe una disposición clara sobre el derecho a 

una vivienda adecuada en la actual constitución política peruana, a 

diferencia de otras constituciones como la Constitución de Portugal, 

que dedica un artículo completo a la vivienda, destacando las 

condiciones adecuadas bajo las cuales se debe otorgar y la acción 
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del Estado para asegurar este derecho; Uruguay, que establece que 

la ley debe garantizar una vivienda digna y saludable facilitando las 

compras; y Venezuela, donde las condiciones de vivienda están 

particularmente desarrolladas. (pág. 169) 

 

 

(Mori, 2017) en su tesis: Sobre la repercusión de la invasión 

de terrenos en cuanto a la recuperación extrajudicial y la 

Constancia de posesión en la Municipalidad de Ventanilla, 

concluye; se debe señalar que la posesión ilegal también afecta al 

conjunto de pasos físicos legales y la nueva ley u ordenanza de la 

Ciudad de Ventanilla, ya que la prueba de posesión determinará 

legalmente la validez del domicilio del imputado, además de que 

sean residentes de Ventanilla tendrán más seguridad jurídica en la 

compra de terrenos con documentación fidedigna. Por esta razón, 

llegamos a la conclusión de que el efecto de la tenencia ilegal de 

tierras está bien fundamentado en contra de la seguridad social y 

jurídica. (pág. 91) 

 

(Arriola, 2019) en su tesis: Sobre la urbanización selectiva. 

Un estudio de la respuesta estatal a las invasiones y el tráfico de 

terrenos en zonas urbanas marginales de Lima, concluye; varios 

estudios atribuyen las operaciones informales e ilegales en Perú a 

una débil capacidad estatal. Sin embargo, el objetivo de este estudio 

es demostrar que la falta de control sobre los fenómenos informales 

/ ilegales no es solo una cuestión de capacidad estatal, sino también 

una serie de pensamiento burocrático. La administración estatal 

juega un papel en determinadas circunstancias, las condiciones en 

las que fue creada por la sociedad civil. (pág. 69) 
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2.2.Bases teóricas  

 

2.2.1. Sistema jurídico  

En cuanto a la definición del sistema legal, las teorías son 

innumerables; resulta en un concepto general único, definido como 

un sistema legal, un conjunto de estándares legales basados en reglas 

y principios establecidos por el estado, reguladas por entidades 

gubernamentales. 

 

Para (Pavlovich, 2007) El sistema jurídico o legal está 

integrado de acuerdo con las normas legales. Estos pueden ser 

reglas o principios. Las reglas se refieren a la idea de la “mandatos 

definitivos” mientras que los principios de “mandatos de 

optimización” deben hacerse tanto como sea posible de acuerdo 

con la capacidad real y legal, de acuerdo con las consideraciones 

de Robert Alexy y de que el tratamiento temático de bienvenida. 

(pág. 16) 

 

Para (Cianciarelli, 2004) Un sistema jurídico es 

determinista, es decir, un conjunto organizado y detallado de reglas 

y proposiciones basadas en las relaciones de fundamento, origen y 

coordinación. Por tanto, se puede decir que un sistema jurídico 

consta de dos componentes: estructura y contenido. La estructura 

se volverá como el cuerpo, es decir, la forma en que este sistema 

se organiza y la sustancia de cada uno. Estas reglas o normas en 

patrones efectivos de comportamiento en relación a los sujetos son 

parte del sistema. (pág. 13) 
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Para (Falzoi, 2005) Un sistema jurídico se entiende como 

un sistema en el que los estándares legales tienen una estructura 

unificada cuando están articulados lógicamente y siguen un 

conjunto de principios básicos. 

 

En tal sentido se comprende como sistema jurídico a un 

cumulo de normas, reglas, mandatos, principios, organizados bajo 

una estructura jerárquica uniforme vigente dentro de un Estado, 

creadas para regular determinadas conductas en un sistema 

protegido por normas. Constituyéndose, así un cuerpo operativo de 

instituciones, procesos y normas jurídicas encaminadas en la 

regulación de la conducta o del comportamiento del ser humano. 

 

2.2.1.1.La Norma jurídica 

 

En cuanto a la norma jurídica, elemento básico del sistema 

jurídico, algunos autores lo definen como un mandato expedido por 

una autoridad competente, generando así ciertos deberes y derechos, 

los cuales deben ser acatados, caso contrario se le impone una 

sanción a la persona que no cumpla con este mandato o regla. 

 

(Solano Vélez, 2016) Austin se dio cuenta entonces de que 

las reglas legales son tareas psicológicas, en la medida en que 

expresan voluntad, un anhelo: la voluntad y el anhelo del Estado; 

cualquier estándar legal es una orden de un Estado soberano 

respaldada por una amenaza; así, cualquier norma jurídica 

presupone la unión de dos voluntades: por un lado, la voluntad del 

soberano, que da órdenes; por otro lado, la voluntad de uno mismo 

está llamada a cumplirse. Por lo tanto, el estándar legal sería de 

naturaleza similar a una orden respaldada por la amenaza del ladrón 

a su víctima: "Dame el dinero o lo mataré”. Pág. 87  
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(Matus Roa, 2015)  El término "norma jurídica o legal" tiene 

dos significados: uno amplio y otro estricto. Primero, una regla es la 

regla que "hace cumplir o no hace cumplir la conducta"; 

estrictamente hablando, una regla es una regla que "define deberes 

y poderes". Por otro lado, las reglas de conducta necesarias o 

habilitadoras se denominan normas legales y, por otro lado, las 

reglas para las cuales el cumplimiento es opcional se denominan 

normas técnicas tales como convenciones sociales, tales como juicio 

formal, tramitación manual, etc. 

Las normas y preceptos técnicos son códigos de conducta. 

derechos otorgados previamente o términos de obligaciones; esto 

define los medios del fin. El cumplimiento de las normas técnicas es 

opcional, es decir, el cumplimiento o el incumplimiento depende de 

la persona. Por otro lado, el cumplimiento de las disposiciones de la 

ley es obligatorio. 

 

Las normas legales nacen en el momento de su emisión por 

parte de las autoridades competentes, y desde entonces se han vuelto 

obligatorias y coercitivas para regular ciertos aspectos de la vida 

económica, política y social del país. Una ley es también una forma 

de norma jurídica, que es en sí misma un producto subjetivo de la 

norma jurídica. La ley es un precepto jurídico porque es creada por 

una autoridad, y por eso es obligatoria, pero no solo para unos 

individuos, sino obligatoria para todos, es decir, la ley es general y 

rige para todos, rige la conducta de la sociedad. Pág. 106 

 

(Félix Velásquez, 2019) Existen diferentes definiciones del 

concepto de normas jurídicas. Por su parte, Villegas Lara recurre a 

Muñoz para su definición, y señala: Una regla jurídica es la regla 

que define el orden lógico de las reglas o deberes y las propias 
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capacidades para llevar a cabo un solo propósito, esas reglas 

imponen la aplicabilidad de las relaciones necesarias para la vida de 

una sociedad integrada. Sin perjuicio de las definiciones anteriores, 

diremos que el estado de derecho: es la regla que constituye un 

sistema de coacción que regula el comportamiento social 

estableciendo derechos y obligaciones. Pág. 56 

 

(Papi Beyer, 2013)  Para aclarar lo anterior, debemos 

centrarnos en la base legal como una clase de reglas, es decir, regla 

reguladora. Este Código fue creado por un organismo regulador que 

le da otra base del mismo proceso legal ya que esa autoridad tiene 

autoridad para hacer cumplir la ley. El cumplimiento de las normas 

legales está garantizado por la posibilidad legal del uso de la fuerza. 

Esta norma tiene como objetivo cumplir la aspiración milenaria de 

justicia, orden, paz y seguridad que los hombres desarrollan en su 

vida en sociedad.  

La vida humana en sociedad está regulada no solo por las 

normas sociales de tratamiento y las normas sociales morales, sino 

también por otro sistema normativo, que consiste en la llamada ley 

normativa. Estas reglas, en su conjunto, son lo que llamamos leyes 

y cumplen la función de ordenar el comportamiento humano. Pág. 

94. 

 

Es así que toda norma jurídica se debe tomar como un juicio 

concreto de deber ser, una indicación u orden por parte de una 

autoridad, que va a regular la conducta externa del ser humano, la 

norma legal es un precepto que sirve para regular la convivencia 

social, relevantes para el interés público en determinado lugar y 

momento, regla de conducta que impone obligaciones y confiere 

derechos, esta regla tiene carácter coercitiva, es decir si el sujeto a 
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quien va dirigido esta regla no la obedece de manera voluntaria 

puede ser exigido por la fuerza a través del poder público. 

 

2.2.1.2.Jerarquía normativa 

 

En nuestro sistema legal las normas jurídicas se encuentran 

en un orden jerárquico o de forma escalonada, existiendo así normas 

de rango superior e inferior, diferentes autores señalan que nuestra 

estructura legislativa tiene la forma de una pirámide, atribuido como 

el creador de esta pirámide al filósofo Hans Kelsen. 

 

(Marrache Díaz, 2013) La jerarquía estándar de Kelsen 

muestra la jerarquía de diferentes tipos de leyes. Lleva el nombre en 

honor a su autor, Hans Kelsen, quien estableció por primera vez la 

jerarquía normativa. 

La constitución es la base básica de nuestro sistema legal. 

Todas las reglas siguen lo que dice y así vemos que el artículo 51 de 

la Constitución dice claramente: “La Constitución se aplica sobre 

todas las reglas legales, la legislación, las reglas de menor jerarquía, 

etc. (Pág. 70) 

 

(Rubio Correa & Arce, 2017) Las reglas jerárquicas más 

altas tienen un potencial de abuso más positivo que las de las 

jerarquías más bajas, porque su popularidad resta valor a los 

estándares más bajos cuando se enfrentan a cualquier conflicto; 

mientras que las reglas de la jerarquía superior también tienen fuerza 

o resistencia negativa, porque están protegidas de cualquier 

contradicción contenida en la jerarquía inferior. 

La jerarquía incluye una disposición vertical formal de 

fuentes que, en nuestra opinión, también transmite una visión 

política de los cuerpos normativos de poder. En otras palabras, la 
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constitución, al dividir criterios, otorga a algunos órganos del Estado 

superioridad sobre otros, basándose en la necesidad de mantener la 

unidad del sistema. Pág. 66 

 

Nuestra estructura legislativa que se halla integrado por un 

conjunto de normas reguladas por ley que se encuentran ordenados 

de manera jerárquica, donde se le dota mayor peso o poder a una 

norma de rango superior que a las demás de rango inferior, en 

nuestro sistema legislativo es la Carta Magna de 1993, norma de 

carácter fundamental y es que a partir de ella las demás quedan 

subordinadas en base a ella. Es así que en base a la pirámide de 

Kelsen encontramos a la Constitución por encima de las demás 

normas, seguida por debajo las normas infra constitucionales y por 

último decreto y resoluciones. 

 

En cuanto a la conceptualización de barreras normativas esta 

se define como obstáculos generados por la normatividad en base a 

leyes y reglamentos que van a limitar el ejercicio de derechos. 

 

 

2.2.2. Derecho real de la propiedad y la posesión 

 

A continuación, abordaremos los temas acerca de derechos 

reales de la propiedad y posesión, en cuanto ambos puntos son de 

importancia en el tema de las posesiones informales y los conflictos 

generados por los bienes inmuebles de propiedad estatal, así mismo 

también abordaremos sobre los bienes en el derecho real y las clases 

de bienes inmuebles en base de su titularidad. 
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2.2.2.1.Los Derechos Reales  

 

Cuando se habla de derecho real nos referíamos a aquel 

poder jurídico que un sujeto tiene sobre una cosa o bien, es aquella 

atribución que le confiere por reconocimiento legal de nuestro 

ordenamiento jurídico a una persona o sujeto para que logre 

satisfacer sus necesidades mediante un bien, para servirse de un 

bien, dentro de nuestra legislación podemos encontrar como 

derechos reales el de la propiedad y posesión, siendo los principales 

derechos reales contemplados por nuestro Código Civil. 

 

(Muñoz Rocha, 2010) En principio, planteamos que el derecho real 

sea: El poder legal que una persona ejerce, directa o indirectamente, 

sobre algo para obtener el uso autorizado parcial o total que es objeto 

de objeción mundial. De este concepto podemos destacar: Es el 

poder del imperio ejercido por el titular de un derecho sobre los 

bienes o cosas a que está sujeto su derecho; esta autoridad que emana 

de la autoridad legítima le permite hacer uso total o parcial de la 

mercancía y lo que queda de la autoridad que se le ha otorgado. 

 

El poder legal se ejerce directa o indirectamente sobre las 

cosas sin depender de otros; es un derecho directo del titular del 

derecho a su sujeto. Es un derecho absoluto, ya que no existe 

relación entre dos individuos sino entre personas y cosas. 

 

El uso puede, dependiendo del permiso real involucrado, ser 

total o parcial. Es la totalidad cuando el propietario usa, disfruta y 

dispone de la cosa y es sujeto de un derecho real, como ocurre con 

los derechos de propiedad, donde el poder del propietario es 

suficiente, es decir, tiene el efecto contrario. Este derecho forma 

parte de otros derechos reales, como el derecho de uso, donde el 
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titular del derecho real puede usar y disfrutar únicamente del bien 

que es objeto de este derecho. 

 

En los derechos reales, aun cuando intervengan otras 

personas, la relación jurídica es la relación directa entre el titular del 

derecho y la cosa; para que este derecho sea universalmente 

resistible, es decir, el ejercicio de este derecho sea de hecho directo 

e independiente del sujeto del impuesto; en todos los casos, 

cualquier tercero está obligado a respetar el ejercicio de los derechos 

y la propiedad por parte del tercero. El caso más común es el de los 

derechos de propiedad, donde el propietario tiene derecho a usar, 

gozar y disponer de su propiedad, y todos los demás terceros o la 

universalidad de los medios objetivos no pueden interferir con el 

ejercicio de sus derechos, aunque ninguna persona está sujeta 

directamente al impuesto, ya que el propietario tiene una relación 

directa con los bienes o mercancías. Pág. 31 

 

(Rojina Garcia, 2008)  En cuanto al derecho real tiene por fin 

un bien; existe una relación directa e inmediata, en palabras de 

Baudry Lacantinerie, entre el propietario y el objeto. Los objetos son 

el objetivo directo del verdadero poder. Al respecto, se dice que la 

visión personal de Baudry Lacantinerie es clásica en el sentido de 

que la verdadera ley es esta relación directa. La tesis anterior no es 

el dogma de la escuela, porque otros autores, como Aubry y Rau, 

simplemente afirman que un derecho es un derecho legal que ejerce 

directa e inmediatamente el dueño de las cosas. Baudry Lacantinerie 

lleva la cuestión al extremo, pero no la considera una relación 

jurídica; solo una relación física de fuerza y habilidad para 

beneficiarse de algo. Esta idea debe ilustrarse como si fuera un 

clásico. 
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Por otro lado, el derecho personal, su objetivo es la ventaja 

o el respeto al deudor. Se podría decir, iluminando las ideas de la 

escuela clásica, que el fin en el derecho de crédito es un 

comportamiento del deudor y en el derecho real un bien, un objeto 

o cosa, y así afirmar otra distinción absoluta entre la simple conducta 

cometida por el deudor. Derechos de crédito y uso económico en los 

que el propietario tiene derecho a usar, disfrutar o disponer de algo. 

Finalmente, el derecho ya puede ser impugnado por terceros; se 

describe como un derecho absoluto, válido para todos. Ninguna 

persona puede molestar al propietario en el uso económico del 

artículo; si se le molesta, el propietario tiene lo que se llama un 

procedimiento de arresto para recuperar el artículo cuando se 

recupera. Esta acción es propia y única del derecho real. Además, el 

carácter absoluto del derecho y su resistencia a los demás crea un 

derecho preferente. Pág. 21 

 

(Robles Sotomayor, 2012) Hay una ley real cuando una cosa 

obedece, total o parcialmente, a la autoridad del hombre a la que, en 

virtud de una relación directa, cualquier hombre puede oponerse. 

En este sentido, el derecho real es el poder correspondiente 

de una persona sobre una cosa en particular y ningún sujeto 

individual en particular puede dirigirse contra ella. 

Esto es lo que crea una relación directa e inmediata entre las 

personas y las cosas, para que el sujeto pueda beneficiarse sin la 

interferencia de los demás. 

El poder real también se considera un derecho absoluto, tiene 

un contenido patriarcal, reglas objetivas de orden general, y 

establece una relación directa entre una persona (el sujeto activo) y 

la cosa. sujeto), y la divulgación previa obliga a la comunidad (tema) 

a no hacerlo. Cualquier obra incompatible con el uso y goce de un 

derecho real. Pág. 12 
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2.2.2.2.Los bienes 

 

(Robles Sotomayor, 2012) El bien como fin del derecho real, 

es cualquier cosa tangible (física) o intangible (invisible) de valor 

económico, que un ser humano puede utilizar para satisfacer muchas 

de sus necesidades. 

No está sujeto como un derecho real, es decir, las entidades 

tangibles o intangibles que no benefician al hombre, como los 

cometas y las nubes, no son propiedad. Tampoco existen 

determinadas entidades que, aunque necesarias en su uso, son, en su 

abundancia, no tan fáciles de asignar, como el aire y la luz solar. 

Según el diccionario castellano, en términos jurídicos, una cosa es 

un objeto material, en contraposición al derecho creativo a ella y al 

interés personal. Según este concepto, una cosa (del latín res) es un 

bien, aun así, una cosa no siempre es un bien. Una cosa es 

simplemente un objeto físico que tiene el potencial de tener un valor 

económico. 

 

Por otro lado, los bienes son todos cosas tangibles (casas, 

mascotas) o cosas intangibles (créditos, derechos de autor) que 

tienen valor económico para satisfacer las necesidades humanas. 

 

Los significados que la ley da a las palabras: bien y cosa no 

concuerdan con sus significados habituales. No todas las cosas 

materiales pueden tener la propiedad de ser objeto de libertades 

reales, porque ciertas cosas, astros y miembros de la percepción 

material de las cosas, no corresponden a la formación jurídica del 

ser. Algo regido por la ley. Para la ley, las cosas solo son cosas 

poseibles precisamente porque son aptas para la satisfacción de las 

necesidades humanas, es decir, estas cosas también son bienes. Las 
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entidades que benefician a las personas, pero por su abundancia, no 

están sujetas a la propiedad privada y, por lo tanto, no tienen la 

condición jurídica de bienes. Pág. 19 

 

(Muñoz Rocha, 2010) Desde un punto de vista legal, el bien 

es todo lo que puede ser apropiado, incluso si la ley usa bienes o 

cosas indistintamente, aun así, utilizándolos sinónimos. Sin 

embargo, el criterio de propiedad es necesario para identificar la 

propiedad mientras se verifica su legalidad. Marcel Planiol y 

Georges Ripert señalan: Las cosas son bienes legítimos, no solo 

cuando son útiles para las personas, sino cuando son fáciles de 

adquirir: el mar, el aire, el sol, que no son esenciales para la vida 

terrestre; Sin embargo, no es una propiedad porque no puede 

incautarse en beneficio de un individuo, una ciudad o un estado. Por 

el contrario, los campos de cultivo, macetas, estanques, maquinaria 

o mobiliario común serian bienes. 

Las cosas que son susceptibles de apropiación son 

consideradas como bienes, no solamente cuando tienen dueño, 

Entonces decimos que la propiedad está desocupada o abandonada. 

Según juristas podemos decir que cuando nos referimos a 

algo, generalmente nos referimos a cualquier tipo de hecho. Desde 

un punto de vista legal, cuando nos referimos a un bien, entendemos 

completamente lo que puede ser apropiado en los intereses del 

individuo. Pág. 53 

 

Como hemos observado líneas arriba en cuanto a la 

definición o conceptualización de bienes podemos decir que un bien 

viene a ser diferente al concepto de cosa doctrinariamente, son 

distintos, la cosa es más restringido, mientras que el bien es 

genérico, la cosa viene del latín “causa” que significa todo aquello 

que es de utilidad para el hombre, caracterizándose por su 
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materialidad (la cosa es perceptible a través de los sentidos)  y 

economicidad (tiene un valor económico), en cambio el bien viene 

del latín “bene” que significa felicidad, pero el bien es aquello que 

va a comprender el aspecto material e inmaterial así como también 

comprenderá un grado de economicidad, esto quiere decir que el 

bien puede ser material (perceptible a través de los sentidos) o el 

bien puede ser inmaterial (puede ser perceptible a través de la 

inteligencia, no se pueden ver pero si existen y tienen un titular), así 

como puede ser de utilidad y poseer un valor económico.  Nuestro 

Código Civil nos habla de bienes, ahora bien, los bienes están 

clasificados según la doctrina en base a determinados criterios: 

fungibles, no fungibles, consumibles, no consumibles, presentes y 

futuros, corporales e incorporales, etc. En esta oportunidad 

abordaremos la clasificación en razón de su titularidad a los 

siguientes bienes: bienes de dominio estatal y de dominio privado. 

 

Bienes de dominio público 

Son aquellos bienes que tienen como destino a ser usados 

públicamente o para fines de brindar un servicio público. Donde se 

podrá usar, disfrutar y concesionar. Entre sus características más 

importantes es que no se pueden venderse o prescribirse en el 

tiempo, ni transferirse a terceros, así como no necesitan de la 

protección de registro público. Tiene la tutela permanente por parte 

del Estado. 

 

Bienes de dominio privado 

Estos bienes se pueden usar, disponer y disfrutar, van a ser 

representados por las entidades como cualquier propietario, el titular 

de estos bienes estatales es el Estado directamente o también pueden 

ser entidades estatales, bienes no destinados al uso público por 

consiguiente no ofrecen algún servicio público. Es aquí donde el o 
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los titulares ejecutan su derecho en cuanto al bien como propietario 

y los atributos correspondientes. 

 

2.2.2.3.Bienes estatales y privados 

 

(Von Humboldt, 2015) Los primeros son bienes públicos y 

de propiedad estatal, es decir, bienes utilizados por todos los 

ciudadanos. Los bienes privados son aquellos que pertenecen a 

personas sujetas a derecho privado, ya sean materiales o jurídicos 

(personas, empresas, asociaciones) y los del dominio privado del 

Estado, lo que significa bienes entregados para uso público o 

permiso por necesidad e interés público, las tierras consignadas al 

Estado pueden ser adquiridas por particulares. Esta diferencia es 

importante por las diversas consecuencias jurídicas que produce, por 

lo que los bienes del dominio público del Estado son inalienables, 

inviolables e imprescriptibles, cualidades que no se encuentran 

disponibles en el sector privado del Estado. Pág. 19 

 

 

 

2.2.2.4.Sistema de Bienes Nacionales del Estado 

 

(Jiménez Murillo, 2014) La Ley N ° 29151, Ley General del 

Régimen de la Propiedad del Estado es sin duda una norma legal 

establecida por la Administración Pública y por operadores de 

derecho administrativo y administración pública en general. De 

hecho, se trató de analizar y aplicar una norma que regule los 

alcances, organización, competencias y funciones del sistema 

nacional de propiedad que en esta ocasión fue reconocido como una 

ley vinculante para todos los ciudadanos. El objetivo inicial de este 

sistema fue mejorar y apoyar la modernización de la administración 
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estatal, es decir, sentar las bases para la implementación de 

mecanismos ágiles y simplificados de acuerdo con las disposiciones 

del derecho público y gubernamental en general y administrativo en 

particular. 

 

La Ley del Sistema entra en vigor el 15 de marzo de 2008, 

con la publicación del Reglamento, aprobado por D. S No. 007-

2008-VIVIENDA, 14 de marzo del 2008. De hecho, el sistema es 

práctico y operativo, el sistema se implementa de tal manera que, 

desde el 16 de marzo de 2008, a partir de la fecha en que ejerce en 

ella quienes ejercen el control parental sobre los ciudadanos, los 

beneficiarios del poder administrativo en menor medida y, en menor 

medida, la ciudadanía, la normativa especializada en materia de 

administración, disposición y control de la propiedad estatal. Pág. 

15 

 

Este sistema se encarga de garantizar el desarrollo de todos 

los actos de administración y disposición en la adquisición de bienes 

muebles e inmuebles de propiedad estatal, regido por normas 

dictadas por el propio Estado y las normas de creación del sistema 

nacional de bienes estatales. El sistema nacional de bienes estatales 

está dirigido hacia el gobierno nacional con todos sus entes que 

corresponde el gobierno regional, local, municipalidades, 

organismos públicos, entes estatales, programas y proyectos. 

 

Es un ente del estado consultor que aclara las dudad que 

podrían tener algunas entidades en relación a determinados temas 

puntuales. Un de las funciones importantes de la SBN está el de la 

supervisión, donde la SBN está en la obligación de supervisar los 

bienes estatales, si se cumple con el debido procedimiento y aquellos 

actos que realicen las entidades del SNBE. Esto supone que se va a 
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fiscalizar si efectivamente la entidad cumple o no cumple con el fin 

otorgado dicho inmueble en un determinado plazo, si fuere el caso 

se procede a la reversión Art. 121 del reglamento de la Ley 29151. 

Se estaría vulnerando el debido procedimiento si no se procede a los 

previsto por la normatividad de la SBN, en caso de que se encuentren 

infracciones a la normatividad se comunicara a la entidad que 

corresponda y a la Contraloría con la finalidad de que se realicen las 

acciones correctivas. 

 

Dentro de los bienes de supervisión, se supervisarán los 

bienes inmuebles en este caso las de: dominio público y privado. 

 

2.2.2.5.Derecho de propiedad 

 

La propiedad es uno de los derechos más imperantes del 

derecho real, reúne todos los poderes económicos que un sujeto 

puede ejercer sobre un bien, usar (gozar del bien), disfrutar (obtener 

provecho del bien), disponer (transmitir el derecho total o 

parcialmente a terceros) y reivindicar (recuperar el bien o defenderlo 

de alguna agresión de terceros), según el Código Civil respecto a 

estos atributos que ejerce el propietario del bien. La Carta Magna 

establece que todo individuo tiene derecho de la propiedad, 

señalando que el derecho de la propiedad es inviolable, derecho 

garantizado por el Estado. 

 

(Landa Arroyo, 2017)  Según el concepto clásico, se entiende 

por derecho de propiedad el derecho que una persona ejerce sobre 

su propiedad tangible o intangible. Por lo tanto, el Estado debe 

garantizar que la propiedad no sea confiscada arbitrariamente por 

autoridades públicas y otras. En esta medida, los derechos del 

propietario de los bienes están protegidos, es decir, el derecho a usar, 
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disfrutar, disponer y recuperar los bienes o recibir una compensación 

equitativa en caso de privación. Arbitrariamente, a través de los 

mecanismos legales aplicables por el sistema legal fue establecido. 

Pág. 113 

 

(Avendaño Valdez & Avendaño Arana, 2017) La propiedad 

es el poder legal, el más amplio y completo que puede tener el 

hombre, según el cual el ser humano debe tener el control total sobre 

un bien o grupo de bienes, ya sea un derecho sobre la cosa o una 

sustancia intangible. Esta soberanía total se refleja en los poderes 

que tiene una persona sobre su propiedad, todos los cuales son 

posibles. De acuerdo con este concepto de propiedad, el Art. 923° 

del Código Civil define la propiedad como la autoridad legal que 

habilita a las personas para usar, disfrutar, disponer y reclamar la 

propiedad. 

 

En cuanto al artículo 923º compara la propiedad a una 

relación jurídica sobre los bienes. De hecho, la propiedad no es una 

relación jurídica sobre el o los bienes. Sin embargo, cualquier 

relación legal siempre involucra a dos o más personas. No está 

permitido hablar de la relación jurídica entre una persona y los 

bienes, porque eso significa aceptar que los bienes tienen una 

relación jurídica con la persona. Lo que pasa es que las relaciones 

jurídicas, necesariamente entre personas, pueden tener diferentes 

finalidades. En algunos casos, el propósito es el bien o se le debe dar 

el uso o disfrute de la misma; en otros casos, los comportamientos 

(deseados) que las personas tienen que mostrar hacia los demás. Pero 

cualquier relación legal, incluidos los derechos de propiedad, surge 

entre los sujetos. 

El derecho civil define la propiedad como una combinación 

de cuatro derechos: uso, disfrute, disposición y reclamo. Esto no 
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significa que los derechos del propietario sean solo esos. Todos son 

posibles 

El contenido del título no se limita a las facultades otorgadas 

al titular de este derecho en la medida en que lo determinen las 

restricciones aplicables al ejercicio de este derecho. Decir que el 

dueño tiene más poderes de los que le da al dueño no es suficiente, 

si no limitado, de esos poderes. Pág. 57 

 

2.2.2.6.La posesión 

 

Diferentes autores manejan dos concepciones acerca de la 

definición de la posesión en base si es un derecho subjetivo donde 

se le considera como una de las clases dentro de los derechos reales 

y otros como un hecho jurídico donde se van a producir 

consecuencias jurídicas.   

 

(Musto, 2000)  Posesión, en su primer sentido castellano, 

significa, “el acto de poseer o poseer algo con la intención de 

quedárselo para uno o para otro; y por extensión, también decimos 

cosas materiales, para ser precisos, que no posees”. 

Sin embargo, el significado en el que se usa la palabra es 

diferente, incluso dentro del mismo código, lo que afecta la precisión 

del concepto y, a menudo, la interpretación de las bases legales en 

las que se usa la palabra. En general, se puede expresar que refleja 

la idea de que una persona ejerce o puede controlar las cosas, por lo 

que depende de su voluntad, ya sea directamente o a través de otro 

sujeto. 

A menudo, la palabra “posesión” se muestra conectada 

asociada con la idea de pertenencia. La preposición integral en el 

idioma español la refuerza. Entonces, pertenecer es más que solo 

posesión. Tiene un significado superior. 
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Esta es la primera aproximación, y en sentido amplio, el 

concepto de posesión es la relación del ser humano con un objeto 

que le permite realizar acciones materiales a su alrededor, solo o por 

otros, independientemente de la presencia o ausencia del sujeto, el 

uno legal. La relación que se puede justificar o contener. Cabe 

señalar con razón que la posesión también tiene diferentes 

contenidos y consecuencias. La posesión se refiere tanto a la 

posesión física como superficial asociada con la propiedad de un 

derecho, y los resultados van desde la protección de la posesión 

natural hasta la adquisición del título a lo largo del tiempo. Pág. 140 

 

(Muñoz Rocha, 2010) Posesión significa la aprehensión 

directa de un bien o una cosa por parte de una persona, de tal manera 

que se presenta como un caso claro, porque alguien tiene una cosa 

física en su poder. Al estar en su jurisdicción, está utilizando la ley 

exclusivamente. 

Según Ludwins Enneccerus, la posesión es un derecho 

temporal sobre algo, en oposición a la propiedad y otro derecho real 

que son finales. 

De lo anterior, la acción de poseer no es de algún modo más 

difícil, pero la objeción surge al analizar las diversas formas e 

hipótesis en las que diferentes personas poseen un bien o cosa, pues, 

dependiendo de una variedad de supuestos, cada persona recibirá un 

tratamiento especial. Uno de ellos: puede ser el dueño, o puede ser 

transferido, o puede ser guardado, o puede ser poseído ilegalmente 

con el propósito de apropiarse de la cosa o puede tener lugar porque 

se cree que la propiedad a la que pertenece se transfiere es una 

propiedad ordenada por el dueño, donde quien transfiere la 

propiedad no tiene derecho a hacerlo.  Pág. 268 
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2.2.2.7. Clasificación: 

 

Respecto a la clasificación de la posesión, apoyándonos en 

nuestro Código Civil y bajo su regulación se encuentran clasificadas 

de la siguiente manera: 

 

(Avendaño Valdez & Avendaño Arana, 2017) Posesión 

mediata e inmediata: Según lo dispuesto en el art. 905º del Código 

Civil, el poseedor inmediato deberá juntar dos caracteres: deberá ser 

temporal y poseer en poder de un título; fijado a un plazo 

determinado o de manera determinable. Opuesto a lo permanente. El 

poseedor temporal es a quien se le ha exigido una devolución de un 

determinado bien. Por ello, será un poseedor donde la posesión 

deberá terminarse en un tiempo determinado o por determinarse. 

Esto no aplica al propietario ya que no posee temporalmente, el 

propietario posee de manera permanente y no esta exigido de 

restituir el bien en un plazo determinado. El título es la relación 

jurídica, poder que posee el poseedor inmediato, donde así se supone 

que existe un vínculo jurídico entre el poseedor inmediato y el 

mediato. Pag.34 

 

 En el caso de la posesión mediata, es competente a quien se 

le ha otorgado el título. Es quien posee por intermedio de otro, quien 

tiene la intención de entregar el bien en motivo del título. 

Generalmente el poseedor mediato será el propietario del bien. 

 

(Varsi Rospigliosi, 2019) Posesión legítima e ilegítima: el 

poseedor legítimo es quien goza el derecho a poseer un bien y de 

quien está sujeto a lo establecido en las normas vigentes.  
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El poseedor ilegítimo carece del derecho a poseer un bien, 

ya que toda acción será invalida, ineficaz o contraria a lo establecido 

en la normatividad, será insuficiente, caducado o provendrá de un 

acto delictivo (robo y apropiación, por ejemplo); adolecerá de un 

título. Podrá ser de buena o mala fe. Pág. 49 

 

(Gonzales Barron, 2010) Posesión de buena y mala fe: la 

posesión ilegítima recoge una sub clasificación: la posesión de 

buena y mala fe. El poseedor ilegítimo ha de fiarse erróneamente en 

que tiene el derecho para conservar la posesión de un bien, el cual 

su actuar seria de “buena fe”. En caso contrario, puede suceder que 

el poseedor ilegítimo tenga conocimiento de que su posesión 

contravenga de todo derecho para conservar la posesión, el cual sería 

de “mala fe”. De acorde lo establecido en nuestro código, hay buena 

fe cuando el poseedor crea en su legitimidad ya sea por ignorancia o 

error de hecho o de derecho sobre el vicio que inhabilita su título. 

Pág. 165 

 

Posesión precaria: nuestro código menciona que este tipo de 

posesión se ejercerá sin título alguno o cuando el título que se tuvo 

haya fenecido.  

(Gonzáles Barrón, 2011) Posesión agraria: este tipo de 

posesión se convierte en ad usucapionem cuando la persona efectúa 

actos de contexto productivo sobre el terreno, que demuestran como 

objeto de comportarse como propietario del bien. No existe el 

requisito del disfrute, el poseedor no podrá direccionarse hacia la 

usucapión, diferencia esencial contraria hacia la posesión civil de 

predios urbanos, donde solo basta con el control del bien para 

conseguir la prescripción adquisitiva, aun cuando carezca de sentido 

económico o laboral. Entonces, la posesión dirigida a la usucapión 

se entiende a la explotación económica del bien de acuerdo al D. L 
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1089, que ratifica lo establecido en el D. Ley 17716 en cuando a la 

reforma agraria. Las exigencias de actos productivos directos nacen 

del supuesto de que el predio rural es un bien de producción para así 

generar un beneficio social. Así mismo, en cuanto a los plazos de la 

usucapión en predios rurales se estableció en 5 años (D. Leg. 653), 

manteniendo la tradición del Decreto Agrario. Son aplicables estos 

plazos tanto en la usucapión orinaría como la extraordinaria; 

aquellos casos con justo título o sin este. Contrario en el caso de 

predios urbanos, donde la posesión se acaba solo a los 10 años. Pág. 

82 

 

2.2.2.8. Modos de extinción:  

 

Referente a las causales de la extinción de la posesión, en 

nuestro Código Civil en el Art. 922 son: 

 

Tradición: en primer lugar, se encuentra esta causal de 

extinción de la posesión. Presume la apariencia de la adquisición 

derivada, que quiere decir, la presencia de una posesión anterior a la 

que va a seguir otra posterior. En conclusión, es la entrega que se va 

a realizar de un bien mueble o inmueble de un sujeto a otro. 

 

Abandono: se refiere al retiro de manera voluntaria del bien 

que se ha posesionado. 

 

(Gutierrez Camacho, 2003) Ejecución de resolución judicial: 

una de las causales de extinción de la posesión, en este caso para que 

una resolución emitida por la vía judicial pueda hacerse efectivo, 

debe estar firme, lo que presume la existencia de un fallo 

ejecutoriado o en su caso consentido (cosa juzgada) que ordenara el 

termino o fin de la posesión. Pág. 171  
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La resolución judicial viene a ser el hacer efectiva la 

sentencia que va a disponer la perdida de la posesión. Son procesos 

que pueden terminar con la posesión por ejemplo mediante el 

desalojo, embargo, reivindicación o interdicto de recobrar. Así 

mismo se puede poner fin a la posesión mediante la transacción o 

vía conciliatoria. 

 

Destrucción total o pérdida del bien: implica el extravío o 

destrozo del bien poseído.   

 

2.2.3. Teoría sobre la formalización de la propiedad rural 

2.2.3.1.Teoría económica 

 

(Calderón Cockburn) Mosqueria señala que; existen 

“vínculos entre los cambios institucionales, las jurídicas y los 

beneficios económicos de incorporar a la propiedad informal al libre 

mercado y/o economía de mercado”. Defiende la propiedad y la 

adhiere a los bienes económicos, garantiza los derechos de 

propiedad, los derechos de herencia, etc. 

 

2.2.3.2.Teoría jurídica 

 

(032-2008-VIVIENDA) De acuerdo a la presente 

normatividad en cuanto a las propiedades rurales, D. Leg. 1089 y su 

reglamento D.S 032-2008-VIVIENDA; establece que el proceso de 

formalización es un conjunto de actos dirigidos en la búsqueda de la 

legalización del derecho de propiedad en cuanto a una determinada 

persona sobre un bien para su inscripción en el registro, para así 

tener una seguridad en cuando a la tenencia de la propiedad. 
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2.2.4. Formalización de la propiedad inmueble 

 

Dentro del marco del Decreto Supremo Nº 013-99-MTC del 

Reglamento de Organización y Funciones del COFOPRI, en el 

artículo 2º refiere como un proceso administrativo especial al 

proceso de la formalización de la propiedad bajo determinados 

objetivos.  

 

(MTC, 1999)  La formalización de la propiedad es un 

conjunto de acciones de carácter legal, técnico y general, dirigidas 

a: 

 

a) Determinar la propiedad de los predios que se poseen de manera 

informal; realizar saneamiento física y legal. 

b) Otorgar el derecho de titularidad de lotes y agilizar la 

inscripción, a favor de propietarios debidamente calificados, de 

la propiedad inscrita bajo el nombre de COFOPRI. 

c) Evaluar las propiedades de los derechos de propiedad otorgados 

por otras autoridades ante COFOPRI, registrados o no, para 

evaluar la correspondencia entre la información registrada en el 

título y / o registro con la veracidad del lote y de acuerdo con la 

realidad jurídica del propietario, para poder realizar las 

actividades de sanear, rectificar y legalizar el lote. Los terrenos 

colindantes y el registro son necesario para influir o influir en la 

propiedad. 

 

2.2.5. Posesiones informales 

 Según la Ley 28687 Ley en cuanto al desarrollo y 

suplementario de los parámetros de formalización de la propiedad 

informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos” en su Art. 
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5º inc. 1 define a la posesión informal como posesiones u 

ocupaciones: 

 

(Peruano, 2006) Los llamados asentamientos humanos, 

caseríos, barrios, barriadas, programas de vivienda de la ciudad, 

núcleos de población y otras formas de ocupaciones. O la posesión 

informal de bienes con fines de urbanización, cualquiera que sea su 

nombre. 

 

 

2.2.6. Normas sobre la posesión informal 

 

 Existen diferentes mecanismos legales para la 

formalización de la propiedad aplicables en dos diferentes ámbitos 

sobre posesiones informales, cada una de ellas compuestas con 

distintos requisitos y caracteres, entre ellas normas que se rigen por 

ser: 

 

2.2.6.1. Normas sobre predios urbanos 

 

(Gonzales Barrón, y otros, 2014) Bajo D.L Nº 803 se crea 

COFOPRI, organismo que se encarga de planear y realizar 

programas de formalización de la propiedad y su permanencia bajo 

la formalidad sobre predios urbanos. Dentro de sus funciones más 

características es que se encargara de formular, aprobar y realizar de 

manera gradual programas de formalización dentro del ámbito 

nacional a lo que se comprendan: asentamientos humanos, 

programas municipales o programas estatales de vivienda, centros 

poblados, pueblos tradicionales, centros urbanos informales, 

habilitaciones urbanas bajo lo establecido por la Ley Nº 26878 y todo 

lo relacionado a terrenos con fines urbanos. Pág. 125 
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2.2.6.2. Normas sobre tierras eriazas habilitadas 

 

A partir de la emisión del D.L Nº 1089 del año 2008, se 

dictamina en el ámbito nacional el interés público sobre la 

formalización y titulación de los siguientes predios: rústicos y tierras 

erizas habilitadas a nivel nacional, ello por un periodo de 4 años, 

creando así un nuevo régimen temporal extraordinario para 

formalizar y alcanzar la titulación de tales predios, donde en un 

inicio se da competencia al COFOPRI. Se estableció como requisitos 

que los posesionarios que hubiesen habilitado y destinado las tierras 

a alguna actividad agropecuaria debía ser antes del 31 del mes de 

diciembre del año 2004, siendo una posesión directa, continua, 

pacífica y por ultimo pública. Con todo lo mencionado ya podían 

solicitar a COFOPRI la regularización en cuanto a su situación 

jurídica, ya sea por adjudicación directa con un pago del valor de las 

tierras. 

 

En el año 2008 se transfiere las competencias designadas 

a COFOPRI a los Gobiernos Regionales, conforme al D.S Nº 032-

2008-VIVIENDA y el reglamento D.L Nº 1089, donde se plasma el 

proceso y trámite para el ámbito rural sobre la formalización y 

titulación de predios que sean rústicos y tierras erizas habilitadas que 

tengan como propietario al Estado. 

 

Mediante la Ley Nº 31145 de fecha 27 del mes de marzo 

del año 2021 sobre el saneamiento físico legal y la formalización de 

predios rurales bajo competencias de los Gobierno Regionales, se 

establece la regulación del nuevo mandato legal para realizar los 

mencionados procedimientos sobre predios rústicos y de tierras 

erizas habilitadas en toda la nación que estén a cargo de los 

Gobiernos Regionales; por consiguiente, esta ley deroga al D.L 
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1089. Los cambios más relevantes de esta derogatoria son que: para 

determinados procedimientos se realiza previo pago por concepto de 

derecho a trámite, la rectificación procede de oficio o a pedido de 

parte, se amplía el computo del tiempo de posesión cuando esta se 

hubiere realizado anteriormente al 25 de noviembre del año 2010. 

 

 

En lo referido al marco normativo sobre el de 

saneamiento físico legal y formalización de predios eriazos, donde 

los gobiernos regionales tienen la función de promover, gestionar y 

administrar estos aspectos, se regulan bajo: 

 

Tanto como la Ley 31145 donde se ordena a los 

gobiernos regionales competencias y responsabilidad sobre la 

ejecución de procesos de saneamiento físico legal, así como la 

formalización de predios de terrenos eriazos que se encuentren 

habilitados sobre su competencia. 

 

La ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 

donde son competencias en lo referido a temas agrarios los gobiernos 

regionales, así como la promoción, gestión y administración del 

proceso de saneamiento físico – legal de la propiedad agraria. 

 

Así mismo la Resolución Ministerial 0581-205-

MINAGRI, que se encarga de regular los lineamientos en lo referido 

a los procedimientos de formalización y titulación de terrenos 

eriazos habilitados a actividades de agricultura no menciona que: 

 

Los requisitos son:  

Se deberá iniciar a petición de parte 

El terreno eriazo habilitado a la actividad agrícola 
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La posesión debe ser directa, pacífica y pública 

Posesión antes del 25 de noviembre del 2010 

 

En lo referido al saneamiento físico - legal, los requisitos 

que podemos encontrar son: 

Solicitud dirigida al director regional 

Plano perimétrico de ubicación y memoria descriptiva 

Adjuntar documentos que prueben la posesión 

CIRA (inexistencia restos arqueológicos) 

Pago por derecho a tramite 

 

Sobre las etapas sobre el saneamiento físico- legal se 

señalan las siguientes: 

Presentación de solicitud 

Verificación de expedientes 

Diagnostico físico – legal al predio 

Inspección de campo 

Emisión de informe técnico – legal 

Publicación (diario oficial o de la región) 

Notificación de oferta de venta directa 

Otorgamiento de contrato de adjudicación 

 

Un terreno eriazo habilitado es tierra potencial agrícola 

que no se cultiva por falta o exceso e agua, es decir es habilitado 

porque un posesionario o adjudicatario de este terreno hace uso del 

terreno ya sea con plantaciones o granjas de animales, 

necesariamente debe haber una actividad agropecuaria. (Charaja 

Porras, 2017) 
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2.2.7. PET 

 

  Proyecto especial de la región de Tacna, es una 

institución pública que forma parte del Gobierno de la Región de 

Tacna, transferido mediante D.S Nº 005-2005-PCM, tiene como 

objetivo resolver la problemática ante la escasez hídrica de la 

ciudad de Tacna, manejar proyectos hidroenergéticos y la 

recuperación de recurso hídrico. Entre sus proyectos de mayor 

controversia hasta el momento es sobre “El mejoramiento y 

ampliación de agua para el desarrollo agrícola en el Valle de Tacna 

– Vilavilani II – fase I”, designándole un total de 3551.2556 HAS, 

ubicado en el sector La Yarada, donde se estableció un plazo de 05 

años para la ejecución del mencionado proyecto. El proyecto 

mencionado tiene como objetivos: contribuir en cuanto al déficit 

de agua, aportar para el consumo de la población, así como en la 

agricultura local y en el valle de Tacna, mejorar el abastecimiento 

de agua ampliando la frontera en el campo agrícola para producir 

cultivos que se podrán exportar y por ultimo generar empleo 

fortaleciendo la frontera viva. 

 

 

 

 

2.3. Definición de términos básicos 

 

Adquisición: Deriva su origen de la palabra latina " 

“adquisitionis”. Se refiere a la adquisición de un predio en el sentido 

económico, dentro del ámbito de un solo propietario, la adquisición 

puede ser legal, mediante la compra, concesión, herencia o 

adquisición de cosas que no tienen dueño. O ilegal como sucede con 
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los ladrones de propiedad privada o los recurrentes de bienes raíces. 

(DeconCeptos.com, s.f.) 

 

Asociación: Las relaciones unen a los hombres en grupos y 

entidades organizados; Donde una simple conexión, conocimiento o 

circunstancia se suma a un punto final, más o menos permanente, 

para trabajar juntos por determinados objetivos. (Vega, 2020) 

 

Barreras: El término barrera se entiende como cualquier 

estructura que se produzca de forma natural o artificial en el espacio, 

que crea una división en dos o más zonas y dificulta o imposibilita 

el movimiento normal de un lugar a otro. (Bembibre, 2009) 

 

Barreras normativas administrativas: obstáculos 

burocráticos por parte de entidades del Estado respecto a servicios 

brindados por la administración. (Fernandes, 2011) 

 

Barreras normativas legales: obstáculos legales que 

deberían garantizar su correcta aplicación de quienes lo soliciten. 

(Machicado, 2013) 

 

Bienes inmuebles: Son elementos de la naturaleza que no 

pueden trasladarse inmediatamente de un lugar a otro sin ser 

destruidos o degradados porque responden al concepto de fijación. 

(Machicado, 2013)  

 

Desalojo: El desalojo es el derecho del propietario o 

arrendador de obligar al inquilino u ocupante de la propiedad a 

devolver el derecho de uso de la propiedad como resultado de 

celebrar un contrato de arrendamiento o por una razón válida que 

impida la búsqueda de la propiedad. (Torres J. , 2019) 
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Decreto: Los decretos son un tipo de resolución judicial y a 

su vez un tipo de norma jurídica emanada por el poder ejecutivo. 

(Trujillo, s.f.) 

Formalización: Este término se denominan a hechos y 

acciones del resultado de hacer formal u oficializar, haciéndolos 

formales, serios o responsables de legitimar algo. Asignando o 

aceptando algo y responsabilizando a alguien.  (Definiciona, s.f.) 

 

Ministerio: Es un departamento o sección del gobierno de 

un país: economía, defensa, trabajo, relaciones exteriores, 

producción, justicia, seguridad interior, agricultura, comercio, etc. 

Cada ministerio en el que se divide el gobierno tiene una función 

específica y definida dentro de él y es responsable de un organismo 

conocido como el ministro, que estará subordinado a la máxima 

autoridad: el presidente. (Ucha, 2010) 

Norma: Las normas son las reglas que se deben respetar y 

permitir que regulen ciertos comportamientos o actividades. En el 

campo del derecho, una norma es un principio. (Pérez Porto & 

Gardey, 2009) 

 

Posesión: La posesión como derecho es la consecuencia 

legal de la posesión como un hecho, es decir, la posesión basada en 

la ocurrencia de un derecho frente a un tercero (el acto de posesión). 

Sin embargo, el autor señala que la base para la posesión en el credo 

es diferente, en nuestro país se ha pasado por alto el Código Civil, 

que debe estar completo por el tiempo y el sistema de registro. La 

propiedad se configura como una alternativa a la prueba de 

propiedad porque es difícil probar el dominio en cualquier momento, 

incluso si él (no el propietario) lo está aprovechando ilegalmente; 
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Así que aspira a dominar la prueba de propiedad. Esto significa que 

ahora la adquisición es la mejor fórmula existente para resolver el 

difícil problema de la prueba. (Mejorada C.) 

 

Propiedad: Es un derecho sujeto cuyo contenido se 

encapsula en derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico 

como su titular, y en el caso del Perú el derecho cedido al titular es 

el derecho de uso y beneficio de la propiedad. (Torres M. , 2020) 

 

Proceso: Un conjunto de acciones del Estado como 

soberano, donde las partes interesadas y terceros no relacionados, 

todos los cuales tienden a aplicar el derecho consuetudinario a un 

tema contencioso particular para abordar o resolver el tema. (Gómez 

Lara, Teoría General del Proceso) 

 

Procurador Público: En el caso de que una rama del estado 

solicite representación legal ante una autoridad judicial, la agencia 

responsable de proteger los derechos e intereses del estado es 

proporcionada por el Consejo Estatal de Protección Judicial a través 

de intermediarios de los fiscales públicos. (Cisneros Salvatierra, s.f.) 

 

Resoluciones: Se refiere a un conjunto de declaraciones 

normativas emitidas por el tribunal. (Cavani, 2007) 

 

Reversión: En resumen, es el reembolso de la propiedad 

transferida previamente a un individuo en beneficio del estado 

debido a la falta de cumplimiento del propósito asignado. (Pasco 

Arauco, 2017) 

Terrenos: Un área de tierra se llama tierra. La tierra puede 

tener diferentes tipos de relieve y diferentes tipos de beneficio 

económico. (definicion.mx, s.f.) 



45 

 

 

Titulación: Es la fase final del procedimiento de 

regularización con fines de reconocimiento por el Estado de los 

derechos de posesión. (Edouard & Jarquin, 2015) 

 

Título de dominio: Todas las transferencias realizadas por 

la propiedad se registran aquí. (LP, 2017) 

 

CAPÍTULO III 

 

 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN   

 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

 

3.1.1. Tipo de investigación  

 

La presente investigación es fundamental porque 

partió de un marco teórico y se quedó allí; el objetivo es 

formular nuevas teorías y modificar las existentes, con el 

fin de incrementar el conocimiento científico o 

filosófico, pero no para oponerse a él en ningún aspecto 

de la realidad.  El tipo de investigación es básica y según 

la finalidad es de tipo cualitativo por ser que el estudio 

de toda información se centra en describir caracteres de 

los mismos. Se encarga de analizar hechos concretos de 

un determinado tiempo y lugar. (Supo Condori & Cavero 

Aybar, 2014) 

 

 

 

 



46 

 

 

3.1.2. Diseño de investigación  

 

La presente investigación es parte de la 

apreciación de la investigación descriptiva porque con 

este tipo de investigación, utilizando métodos analíticos, 

es posible describir el tema de investigación o una 

situación particular, solo por sus características y 

propiedades. En combinación con ciertos criterios de 

clasificación, se utiliza para clasificar, agrupar u 

organizar los sujetos involucrados en el trabajo de la 

entrevista. (Supo Condori & Cavero Aybar, 2014) 

 

 

3.2. Operacionalización de variables e indicadores  

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable Definición operacional indicadores Tipo de variables 

Variable 1 

Barreras normativas 

Las barreras normativas son 

aquellas exigencias y 

limitaciones impuestas por una 

entidad del Estado, ello con el 

fin de poner obstáculos para 

determinados fines. (López 

Melero, 2011) 

Procesos judiciales         Cualitativa 

 Decreto de Urgencia 

Decreto Legislativo 

Leyes 

Decreto Supremo 

Ordenanza Regional 

Resolución Ejecutiva Regional 

Variable 2 

Formalización de posesiones 

informales 

Es el conjunto de acciones de 

carácter legal, técnico y de 

difusión. (MTC, 1999) 

Tiempo de posesión              Cualitativa 

 Destino o uso de la posesión  

Constancia o documentos que 

acrediten la posesión 
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3.3. Población y muestra de la investigación 

 

3.3.1. Población  

 

(Hernández Sampieri, 2014) Se comprende como 

población al grupo o conjunto de aquellos casos en los 

que coincidan en algunas especificaciones. Pág. 174 

De acuerdo a ello en la presente investigación 

tenemos a la población que está delimitada por las 18 

asociaciones informales ubicadas dentro del Distrito La 

Yarada Los Palos según un registro ofrecido por el 

representante de las asociaciones informales por el 

mencionado distrito. Ver anexo 6 

 

3.3.2. Muestra 

(Hernández Sampieri, 2014) Señala que, en una 

investigación cualitativa con respecto al tamaño de la 

muestra no se considera indispensable desde un punto de 

vista probabilística porque la atención del investigador 

no va dirigida o no pretende generalizar los resultados 

del estudio sobre una población más amplia. Es necesario 

señalar que, la investigación cualitativa comprende 

diferentes clases de muestras, pudiendo ser: participantes 

voluntarios, por expertos, cuotas o casos-tipo. Pág. 391 

 

Bajo esta premisa, los mencionados autores 

indican que la muestra caso – tipo tiene como fines la 

riqueza, profundidad y calidad de información mas no en 

lo relacionado a cantidad ni estandarización, siendo uno 

o más casos. En ese sentido, la presente investigación la 

muestra es de caso – tipo. 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

3.4.1. Técnicas de recolección de datos  

 

Entrevista: está dirigida a representantes civiles y 

autoridades implicados en la problemática de la 

investigación que tienen conocimiento del caso.  

 

(Cortés González & Álvarez Cisneros, 2017) 

señala que la entrevista estructurada se da cuando el 

investigador y el informante en tienen encuentros 

reiterados personalmente, ello para conocer su punto de 

vista sobre algunas experiencias o un tema determinado, 

es de señalar que las preguntas ya han sido elaboradas 

con tiempo de anticipación por el entrevistador. Pág. 136 

 

Ficha documental: se utilizó para obtener 

información a través de documentos normativos, 

técnicos y administrativos. 

(Porras Olalla, 1991) Menciona que la ficha 

documental es un instrumento el cual se basa en 

contenido del razonamiento, planteamiento o lo que 

interpretara el autor, es conclusión es un conglomerado 

de comentarios, análisis y puntos de vista del 

investigador con respecto a determinados documentos, 

pudiendo ser: libros, leyes, fallos jurisprudenciales, 

resoluciones, etc., que se vaya a analizar. Pág. 72 
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3.4.2. Instrumentos 

 

Para la recolección de datos de la presente 

investigación se requirieron de los siguientes 

instrumentos: 

• Guía de entrevistas: documento que abarca temas 

con preguntas destinadas a analizar determinados 

aspectos ya sean de carácter profesional, 

académico, social, etc. 

• Ficha documental: técnica para recabar y 

almacenamiento de información sobre 

determinados datos acerca de un tema de 

investigación. 

 

 

3.5. Procedimiento 

En el aspecto documental se obtuvieron aquellos 

documentos de carácter relevante para la investigación siendo 

muchos de ellos de acceso libre como ser: decretos, leyes y 

resoluciones, en el caso de demandas y/o documentos propios de 

la asociación fueron obtenidos con los permisos requeridos. Así 

mismo se utilizó una ficha documental para el desarrollo de la 

misma contrastada por una línea de tiempo para su mayor 

comprensión. 

 

Las entrevistas se realizaron de dos maneras, de forma 

presencial y virtual a cada participante donde se ciñeron de 

acuerdo a una guía de preguntas semiestructuradas siendo 

transcritas y firmadas por los participantes para tu autenticación 

conforme se demuestran en los anexos. Se aplicó el método de 



50 

 

la triangulación de datos para el análisis de cada entrevista. En 

cuanto a la utilidad del presente método como una técnica: 

(Hernández Sampieri, 2014) indica que, con la 

triangulación se podrá obtener a través de las entrevistas un 

conjunto de datos para así obtener una mayor riqueza 

interpretativa y/o analítica. pág. 456. 

En este sentido en los estudios de tipo cualitativos, no se 

enfoca en la búsqueda de determinada realidad o hecho puntual, 

el fin de este método es para enriquecer los datos. Por ello se 

busca interpretar cada significado de los datos obtenidos. 

Los sujetos participantes fueron clasificados con códigos 

y sus datos respectivos de tal manera se pueda reconocer a cada 

uno en el análisis de la matriz de triangulación.  

 

Tabla 1 Representantes civiles y/o autoridades de asociaciones informales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El objetivo central de la entrevista es interpretar a partir 

de una guía de preguntas la problemática en cuanto al proceso de 

formalización de las asociaciones que se encuentran 

posesionados de manera informal. Para ello se elaboró una guía 

de entrevista semiestructurada. 
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Tabla 2 Guía de entrevistas 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV  

 

 

4. RESULTADOS 

 

4.1. Resultados 

 

La presente investigación muestra como resultados de la 

siguiente manera:  

 

Primero, los resultados de la ficha documental que se aplicó 

en la exploración de diversos documentos de carácter legal, 

administrativo, público e institucional relacionado a las 

asociaciones. 

 

 Segundo, el resultado en cuanto respecta a las entrevistas 

realizadas a representantes civiles y/o autoridades en el marco de 

asociaciones informales en el presente distrito.  
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Todo resultado esta direccionado de acuerdo a las variables 

de la investigación.  

 

Primero: Resultados de la ficha documental que se aplicó en 

la exploración de diversos documentos de carácter público e 

institucional de las asociaciones. 

 

 

 

De la variable independiente: Barreras normativas 

Tabla 3. Documentos de carácter legal relacionado a las asociaciones. 
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54 

 

Fuente: Los documentos 1 y 2 fueron solicitados con permiso del presidente de las asociaciones, los demás documentos se 

encuentran en la página Web del Diario el peruano. 

 

 

         
Ilustración 1. Línea de tiempo en el ámbito legal 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 
         Fuente: elaboración propia. 

 

 

Interpretación: 

 

En la tabla 3 sobre los documentos de carácter legal y junto 

al gráfico se contempla que, desde en entrada a vigor del D.L Nº 

1089 sobre el régimen temporal de forma extraordinaria sobre la 

formalización y la titulación de predios en zonas rurales, las 

asociaciones vienen acogiéndose a mecanismos legales para la 

misma. Dicho mecanismo legal señalaba en su momento que se 

podían acogerse si los poseedores de terrenos eriazos propiedad del 

Estado cuando el destino sea de uso y/o actividad agropecuaria con 

anterioridad al 31 del mes de diciembre del año 2004. En el año 

2021 se deroga el D.L 1089 por la Ley Nº 31145 sobre saneamiento 

físico legal en lo relacionado a la formalización de predios rurales, 

prolongando el plazo de formalización siendo este al 25 del mes de 

noviembre del año 2010. 
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Podemos observar que entidades como la Corte Superior de 

Justicia de nuestra ciudad, que, bajo distintas resoluciones han 

emitido sentencias durante el año 2014 y 2019 sobre materia de 

desalojo y hurto de aguas. A su vez en el año 2019 se emite D.U 

Nro. 018-2019 donde se declara como necesidad y de interés 

nacional proyectos como los encargados por el PET. 

 

 

Tabla 4. Documentos de carácter administrativo relacionado a las asociaciones 
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Fuente: Los documentos fueron solicitados con permiso del presidente de las asociaciones, los demás documentos se 

encuentran en la página Web del Gobierno Regional de la ciudad de Tacna y El Peruano. 
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Ilustración 2. Línea de tiempo en el ámbito administrativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

Interpretación: 

 

En la tabla 4 sobre documentos de carácter administrativo 

se observa que, en el año 2008 el Gobierno de la Región de Tacna 

emite una Resolución Ejecutiva Nro. 115-2008-P.R/G.R.TACNA 

que, aprueba transferir el predio ubicado en La Yarada de 

propiedad de la Dirección Regional Agraria al PET bajo sanción de 

reversión con un plazo de 5 años. 

 

Se aprecia que en el año 2015 la misma entidad mediante 

una Ordenanza Regional Nro.007-2015 dispone la desactivación y 

liquidación sobre la administración y financiamiento del PET. Así 

mismo en el año 2018 la SBN mediante oficio absuelve consulta 

que valida lo explicado líneas arriba sobre la ordenanza regional 

Nro.007-2015. 
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Finalmente se muestra que en el año 2021 bajo D.S Nro. 

008-2021 VIVIENDA reglamento que aprueba la Ley sobre bienes 

estatales establece que, si una entidad adquirió a título gratuito un 

predio estatal y no lo esté destinando con los fines establecidos por 

el cual le fuese transferido se revertirá a favor del Estado dentro de 

los plazos establecidos. 

 

 

Segundo: Resultado en cuanto respecta a las entrevistas 

realizadas a representantes civiles y/o autoridades en el marco de 

asociaciones informales en el presente distrito. 

 

 

De la variable dependiente 

Formalización de posesiones informales 

 

Tabla 5. Datos obtenidos Nro. de pregunta, código del entrevistado y respuestas textuales. 
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60 
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TRIANGULACIÓN DE DATOS: 

 
Tabla 6. Incorporación de datos cualitativos proporcionados por representantes civiles y/o 

autoridades de las asociaciones informales en el Distrito La Yarada 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

 

Bajo el contexto del tiempo de posesión en cuanto a la 

formalización de posesiones informales, los presidentes de las 

asociaciones consideran que, se encuentran dentro del plazo 

previsto por la Ley 31145 sobre saneamiento físico legal y sobre la 

formalización de predios rurales, donde señalan tener una 

antigüedad anterior al 25 de noviembre del 2010, siendo importante 

el tiempo para que así quede establecido la continuidad e 

ininterrupción de la posesión sobre la propiedad, sin embargo 

señalan que existen barreras legales y administrativos con respecto 



62 

 

al uso de agua y demandas de desalojo, motivos por los que no se 

ha logrado la formalización. 

 

En cuanto al tiempo destino o uso que se le da a los terrenos, 

los presidentes de las asociaciones señalan que ocupan un 

aproximado de 35,000 Has. Todo ello destinado a la actividad 

agropecuaria. La formalización les otorgaría seguridad jurídica en 

canto al uso que se le da y ser partícipes de programas y/o proyectos 

del Estado, así como la obtención de beneficios mediante la 

formalización. 

 

Con lo relacionado a la emisión de constancias o 

documentos que acrediten la posesión los entrevistados señalan que 

son distintas entidades encargadas de emitir una que valide la 

posesión de la propiedad como ser: municipalidades, juez de paz y 

agencias agrarias. También podemos encontrar certificado de 

explotación agraria o constancia de productor que no son ajenas a 

posesionarios informales que destinan los terrenos en la actividad 

agropecuaria, dichas documentos son usados para determinados 

trámites, así como una constatación del tiempo que se está usando 

o poseyendo la propiedad. 
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CAPÍTULO V  

 

 

 

5. DISCUSIÓN 

 

Son muchas las barreras normativas y administrativas que para bien o mal 

vienen impidiendo que posesionarios puedan proceder a formalizar una propiedad 

del Estado, los posesionarios esperan se les dé un reconocimiento legal por el 

tiempo o uso que se le están dando a los terrenos. Se advierte que, distintas 

entidades del Estado manejan distintos procesos de formalización, dándoles 

diferentes tratamientos legales y vías alternas para cada caso como ser: sobre 

predios urbanos, asentamientos humanos, rurales y terrenos eriazos. En el caso de 

predios rurales o terrenos eriazos son más complejos puesto que se rigen de acuerdo 

a lo que establece el MINAGRI, la SBN y el gobierno regional de turno, así mismo 

también si los terrenos son destinados a la actividad agropecuaria deben acatar lo 

establecido por el ANA en cuanto al uso de aguas o permiso para la perforación de 

pozos de acuerdo a su normatividad administrativa. Los proyectos de gran 

envergadura que aún no culminan y la búsqueda de poder entablar un acuerdo o 

transar con los gobiernos regionales por parte de los posesionarios no es ajena a 

ellos, pues se ha demostrado que durante muchos años han venido solicitando la 

reversión de los predios al Estado puesto que no son ajenos a demandas de desalojo 

como muchos casos que se tiene con la procuraduría del gobierno regional de turno. 

 

Superar las barreras normativas para proceder a la formalización de la 

propiedad y consigo obtener un título generaría seguridad jurídica a quienes lo 

solicitan, más aún si la actividad agropecuaria se ve comprometido frente a este 

fenómeno, el cual los beneficios económicos serian de suma importancia tanto para 

el sector agropecuario como distintos hogares y para el país a través de la 

exportación de productos agrícolas. 
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Loayza (2008) hace mención que la informalidad es el producto de la mezcla 

de servicios deficientes, del régimen normativo abusivo y de la incapacidad de 

supervisión y ejecución del mismo Estado. 

 

Norma campos (2019) menciona que, en distintos estudios realizados, han 

concluido que las imprecisiones de las normas por ser tan complejas no permiten a 

las personas que conozcan claramente cómo se maneja el proceso de formalización 

de posesiones, sumado a ello enormes y engorrosos trámites legales - 

administrativos con costos elevados. 

 

Durante muchos años el conceder títulos de propiedad bajo entidades 

mismas del Estado se ha visto politizado, donde prometen en campañas o a cambio 

de votos ante nuevas elecciones que buscan beneficios políticos en merced de la 

necesidad de familias que anhelan se formalice su propiedad. 
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CAPÍTULO VI 

 

 

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

6.1. Conclusiones 

 

PRIMERA: Las barreras normativas son aquellos obstáculos que impiden 

el acceso a determinado servicio, pudiendo ser de carácter normativo brindada por 

una entidad estatal, esto, por medio de exigencias y limitaciones de la 

administración.  En el proceso de formalización de posesiones en las distintas 

asociaciones del distrito La Yarada podemos identificar la existencia de normas 

legales y administrativas emitidas por diferentes entidades del Estado con respecto 

a lo relacionado con la formalización de terrenos rurales y eriazos habilitados a la 

actividad agropecuaria. 

 

SEGUNDA: Las barreras legales que se identificaron dentro de las 

asociaciones informales fueron, que, primero: procesos judiciales tanto como 

desalojo y hurto de aguas, ambas con sentencias bajo resoluciones emitidas por la 

Corte Superior de Justicia de nuestra ciudad y el Ministerio Público. Segundo: se 

emiten decretos como ser D. Leg Nº 1089 sobre la formalización de tierras erizas 

habilitadas, estableciendo reglamentos sobre la misma donde se advierte que son 

excluidos los terrenos destinados para la ejecución de obras o proyectos sobre 

hidroenergéticos y de irrigación. Luego se emite D. Urgencia Nº 018-2019, donde 

se declara de necesidad pública y de utilidad e interés nacional proyectos como el 

de Vilavilani II, que aún se encuentra en desarrollo por el PET. Tercero: se deroga 

el D. Leg Nº 1089, dando paso a la Ley Nº 31145 sobre la formalización de predios 

rurales que se encuentren a cargo de los gobiernos regionales, por lo que se prolonga 

el tiempo de antigüedad sobre los predios posesionados en terreno de tierras erizas 

habilitadas con una antigüedad anterior al 25 de noviembre del año 2010. Sin 

embargo, también se les excluye a terrenos o predios con proyectos de irrigación. 
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TERCERA: Las barreras normativas de carácter administrativo que 

identificamos fueron, que, en primera; el gobierno regional emite Resolución 

Ejecutiva Regional Nº 115-2008, que, bajo sus atribuciones aprueba transferir el 

predio ubicado en La Yarada con un área de 355.2556 Has para el PET con un plazo 

de 5 años bajo sanción de reversión.  Posteriormente la misma entidad bajo 

Ordenanza Regional Nº 007-2015 por incumplimiento del plazo otorgado al PET, 

dispone la desactivación, liquidación financiera y administrativa, sin embargo, 

hasta la fecha aún vienen realizando proyectos y actividades con normalidad mucho 

de ellas aun inconclusas. En segunda: se recurre a la SBN como ente consultor sobre 

bienes nacionales sobre la reversión del PET ante el incumplimiento del plazo que 

se le otorgo el Gobierno regional para los fines que se le encomendó, donde la SBN 

da razón a lo que la norma establece sobre la reversión más direcciona a MINAGRI 

para emitir opinión sobre las normas relacionadas a predios rurales y terrenos 

eriazos por no ser de su competencia.  

 

CUARTA: En cuanto a la acreditación de la posesión los asociaciones 

señalan que vienen posesionando los predios ubicados en La Yarada – Los Palos 

por más de 12 años de forma pública, continua y pacífica, que se demostraría bajo 

los documentos emitidos por la municipalidad  y juez de paz del distrito,  terrenos 

de más de 35.000 Has destinados a la actividad agropecuaria con certificados de 

explotación agraria emitido por agencias agrarias y constancia de productor emitido 

por el MINAGRI, sin embargo, dichas asociaciones se encuentran inmersos en  

conflictos legales  administrativos por entidades del Estado quienes pudieren 

regirse bajo lo establecido por la Ley 31145 y así darles seguridad jurídica sobre 

los predios, siendo beneficiados para la tramitación de otras actividades en pro del 

sector agrario con la exportación de productos. 
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6.2. Recomendaciones  

 

PRIMERA: Existe una problemática latente en nuestro ordenamiento 

normativo sobre la formalización de posesiones, debiendo ser simples y puntuales 

en cuanto a sus contenidos normativos para cada caso, donde exista un orden 

normativo que nos permita entender el correcto funcionamiento del proceso de 

formalización, más aún en el caso de terrenos rurales y eriazos habilitados, temas 

poco tratados.  El ente encargado podría emitir disposiciones complementarias con 

las recomendaciones y lineamientos para un mayor manejo para la comprensión 

sobre la normatividad referidos a terrenos informales ocupados en la actividad 

agrícola en cuanto a su tratamiento legal. 

 

 

SEGUNDA: Respecto a la situación legal de las asociaciones, como vimos 

se encuentran inmersos en procesos judiciales, se deberían buscar otras salidas 

alternas mediante el diálogo y la concertación entre las asociaciones, el gobierno 

regional, el PET y el ANA. Como ser en el caso de desalojo donde se podría 

transigir con el gobierno regional donde se propondría una transacción extra judicial 

para adquirir terrenos posesionados en virtud de la Ley Nro. 30230 (ley que 

establece medidas tributarias, simplificación de procesos y permisos en cuanto a la 

promoción y dinamización sobre la inversión en el país) que, en la séptima 

disposición complementaria final dispone que el titular de la entidad o la 

procuraduría pública tienen la facultad para conciliar o transigir en procesos 

judiciales en trámite, esta herramienta concordante con lo establecido en nuestro 

Código Procesal Civil.  

Del caso de hurto de aguas, se debería advertir que bajo un procedimiento 

administrativo y de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones del ANA 

en su art. 35, literal f, establece la facultad sancionadora, imponiendo, previo 

informe del ALA, sanciones por infracción a la normatividad en materia de aguas. 

Es decir que, en el presente caso, en el improbable caso que los hechos imputados 
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fueren reales, estaríamos frente a la presunta comisión de una infracción meramente 

administrativa y cuya competencia expresa corresponde a la Administración Local 

de agua (ALA) y no como se pretende mediante sanción penal.  

 

TERCERA: En lo referido al tema administrativo, los gobiernos regionales 

deberían de respetar los plazos establecidos para determinados proyectos que hasta 

la fecha no se han concretado, se debería dejar de lado trámites engorrosos y 

costosos aun para la emisión de documentos relacionados a posesiones informales, 

cambiar las políticas públicas donde las entidades no desconozcan o se 

desentiendan de sus competencias. Recordemos que, en un estado de derecho, la 

propiedad es inherente a la actividad del hombre, para ello existen leyes y normas 

para su procedimiento, se tendría el apoyo necesario bajo un determinado estudio 

legal de aquellos documentos que se tengan y mediante la observación in situ, los 

fines de explotación de los terrenos utilizados, de esta manera se evitaría el tráfico 

de tierras, de invasiones que aun a la fecha hacen desmerecer una justa posesión y 

explotación de los terrenos ocupados. Por ello se debería utilizar correctamente las 

herramientas legales que permitan el proceso de formalización. 

 

 

CUARTA: Se debería tomar en cuenta la antigüedad de las posesiones y el 

uso que se les está dando, las constancias y documentos con respecto a la posesión 

son importantes puesto que acreditan la continuidad de la posesión, es por ello que 

deberían dotar a las constancias emitidas por entidades del Estado un determinado 

valor para la formalización, donde se establezcan criterios para su entrega, siendo 

así que el ente rector podría valer esto como un paso más en el proceso de 

formalización, así por ejemplos,  se podría emitir a su vez una resolución ministerial 

que establezca lineamientos y el sustento mínimo que pudiere tener una constancia 

de posesión que fuesen emitidas por municipalidades y agencias agrarias para una 

posterior utilización en el procedimiento de formalización. Con la formalización se 

podría facilitar las inversiones en nuevas tecnologías, inversiones sobre el agro, así 

mismo se debería eliminar aquellas dificultades que enfrentan los agricultores 
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informales sobre el acceso a créditos. En los últimos años se ha visto reflejado que 

el sector agrario es uno de los pilares para la subsistencia del ser humado, esto se 

vio reflejado en época de pandemia, donde fueron los que dieron trabajo y 

generaron movimiento económico en la Región.  

 

Finalmente, si bien se han abordado distintos trabajos de investigación 

acerca de posesiones informales, se ha observado que en su mayoría son casos sobre 

terrenos urbanos y rurales pero con ánimo de vivienda, la presente investigación es 

un aporte nuevo sobre los temas relacionados al marco normativo sobre terrenos 

eriazos habilitados para la actividad agrícola de posesionarios informales, tema 

poco abordado por distintos juristas e investigadores, así mismo, se encarga de 

mostrar de forma básica el manejo de distintas entidades del Estado en cuanto a esta 

problemática que debe ser atendida y poco estudiada. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

 

TÍTULO:  Barreras Normativas en el Proceso de Formalización de posesiones informales en el Distrito La Yarada Los Palos en el año 2020 

 

PROBLEMAS OBJETIVOS VARIABLES 

 

INSTRUMENTOS 

DIMENSIONES INDICADORES 

Problema general 

 
¿Cuáles son las barreras 

normativas en el proceso de 

formalización de posesiones 

informales en el Distrito La 
Yarada - Los Palos en el año 2020? 

 

 

 
Problemas específicos 

 

¿Cuáles son las Barreras 

normativas legales en el proceso 
de formalización de posesiones 

informales? 

 

¿Cuáles son las Barreras 
normativas administrativas en el 

proceso de formalización de 

posesiones informales? 

 
 

Objetivo General  

 
Identificar las barreras 

normativas en el proceso de 

formalización de posesiones 

informales en el Distrito La 
Yarada - Los Palos en el año 

2020. 

 

 
  

Objetivos específicos 

 

Identificar las barreras 
normativas legales en el proceso 

de formalización de posesiones 

informales 

 
Identificar las barreras 

normativas administrativas en el 

proceso de formalización de 

posesiones informales 

Variable independiente 

 
Barreras normativas 

 

1. Barreras normativas 

legales 
 

 

 

 
2. Barreras normativas 

administrativas 

 

 
 

1.1. Procesos judiciales 

1.2. Decreto de Urgencia 

1.3. Decreto Legislativo 
1.4. Leyes 

 

 

2.1. Decreto Supremo 
2.2. Ordenanza Regional 

2.3. Resolución Ejecutiva Regional 

 

 
 

 

 

Ficha documental 

Variable dependiente 

 

Formalización de posesiones 
informales  

 

1. Acreditación de la 

posesión  

 

 

 
 

 

1.1. Tiempo de posesión 

1.2. Destino o uso de la 
posesión 

1.3. Constancia o documentos 

que acredite la posesión   

 

 

 

 
 

 

 

Guía de entrevista 
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Anexo 2: Instrumentos de recolección de datos y el informe de opinión 

por expertos en la materia 

 

 

Ficha documental 
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Guías de entrevistas realizadas 
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92 
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  Matriz de triangulación de datos 
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Anexo 3: Declaración jurada de la autorización 
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Anexo 4: Declaración jurada de autoría 
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Anexo 5: Solicitud para efectuar el trabajo de investigación a las 

asociaciones del Distrito La Yarada – Los Palos 
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Anexo 6: Lista de las Asociaciones 
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Anexo 7: Documentos institucionales y públicos 
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Anexo 8: Plano catastral de las asociaciones en terrenos del PET 

 

 


